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Parte Oficial.
PRESIDRNCIA DEL CONSEJO lili MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 214.)

■TEMO OE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

Por Real decreto de 27 de junio 
último se concede habilitación para 
recobrar la nacionalidad española a 
todos los que la hubieren perdido 
por haber servido en la Legión ex
tranjera del Ejército francés desde 
el 4 de agosto de 1914 y lo soliciten 
ante el Registro civil correspondien
te en el término de seis meses, in
dultándoles a la vez de la responsa
bilidad en que se hallen incursos 
como prófugos o desertores del ser
vicio militar.

Con arreglo al articulo 2.° de di
cho Real decreto, este Ministerio 
debe dictar las normas para aplica
ción del expresado indulto en cuan
to se refiere a los individuos que so
liciten recuperar la nacionalidad es
pañola, en virtud de la referida dis
posición y que se hallen afectos a la 
jurisdicción civil.

En su consecuencia, S. M. el Rey 
(1' D. g,), se ha servido disponer 
lúe se observen las siguientes re
glas:
| E* Los mozos no alistados en la 
®P°°a legal y los prófugos que no 
^pendan de la jurisdicción militar 
Presentarán sus instancias dirigidas 
aaste Ministerio ante las Comisio- 
1168 mixtas de Reclutamiento de la 
Provincia en que fueron o debieron 
®er alistados dentro del mismo plazo 

8 seis meses, otorgado para recupe- 
tat la nacionalidad española, acredi

tando hallarse comprendidos en el 
artículo l.° del Real decreto objeto 
de la presente circular.

2. a Las Comisiones mixtas cur
sarán dichos escritos a este Minis
terio con los antecedentes e infor
mes oportunos para su resolución 
definitiva.

3. a Los indultados pasarán a la 
situación militar en que se encuen
tren los individuos del reemplazo 
en que figuren o debieran haber 
figurado con arreglo a su edad, te
niendo en cuenta su número de 
sorteo.

4. a Las Comisiones mixtas y los 
Consulados de España en el extran
jero se entenderán directamente para 
el curso y la recepción de instancias, 
notificación de resoluciones y cuan
tas incidencias dé lugar la aplica
ción del indulto.

5. a Los indultados podrán ale
gar excepciones comprendidas en el 
articulo 89 de la ley de Recluta
miento, fallándose las que les asis
tieran en el año de su reemplazo 
con sujeción a las circunstancias que 
concurrieran en los mismos en l.° 
de enero del mismo año y las sobre
venidas con arreglo a las condicio
nes en que se hallaren en relación 
con la época de la sobrevinencia.

6. a Las dudas que se ofrezcan al 
aplicar el citado Real decreto y la 
presente circular serán sometidas a 
este Ministerio para su debida acla
ración.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 31 de julio de 1919.= 
Burgos y Mazo.=Sr. Presidente de 
la Comisión mixta de Reclutamien
to de...

(De la Gaceta núm. 213.)

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

AGUAS

Examinado el expediente incoado 
por los Sres. D. Sebastián Merino y 
Gutiérrez, D. Carlos Prado y Mathu- 
rin y D. Valentin Vallhonrat y Gó

mez, en solicitud de un aprovecha
miento de 7.500 litros de agua por 
segundo de tiempo del rio Rudrón 
y afluentes, en términos de Tubilla 
del Agua y Valdelateja, con un salto 
útil de 64 metros y 25 centímetros 
para usos industriales:

Resultando que fué tramitado el 
expediente con arreglo a la Instruc
ción de 14 de junio de 1883:

Resultando que informado favora
blemente por el Ingeniero Jefe de la 
provincia mediante ciertas condicio
nes, y de acuerdo con él la Comisión 
de Fomento, la Comisión provincial 
y el Gobernador civil, fué remitido 
el expediente a este Centro:

Resultando que el Negociado in
formó que podía accederse a lo soli
citado con arreglo a las condiciones 
propuestas por el Ingeniero Jefe, 
pero propuso que pasara a informe 
del Consejo de Obras Públicas y se 
conformó con lo propuesto la Direc
ción general:

Resultando que el Consejo de 
Obras Públicas propuso que se de
volviera el expediente y proyecto a 
la Jefatura para que se subsanaran 
ciertas deficiencias sobre las que lla
ma la atención en su informe:

Resultando que, subsanadas las 
deficiencias antes indicadas, ha sido 
remitido nuevamente a este Centro 
el expediente con nuevo informe del 
Ingeniero Jefe, ampliando y acla
rando el anterior, conforme a la pro
puesta del Consejo:

Resultando que por instancia de 
20 de julio de 1917, dirigida al Go
bernador civil de la provincia, los se
ñores D. Sebastián Merino, D. Carlos 
Prado y D. Valentin Vallhonrat ha
cen constar que es participe en la pe
tición y proyecto y, en su caso, en la 
concesión, en un 20 por 100, la So
ciedad anónima hidroeléctrica El 
Porvenir de Burgos, a la que debe
rá tenerse en lo sucesivo como tal 
partícipe e interesada en el expe
diente para todos los efectos lega
les:

Resultando que la División Hi
dráulica del Ebro manifiesta que el 

caudal del rio Rudrón en la con
fluencia con el Ebro es de 2.835 li
tros, sin que indique a qué época del 
año se refiere este caudal:

Vistas las disposiciones vigentes 
en la materia:

Considerando que por no existir 
proyecto en competencia con el pre
sente no es obligatorio el informe 
del Consejo de Obras Públicas, se
gún prescribe el articulo 18 del 
Real decreto de 5 de septiembre de 
1918:

Considerando que fué retirada la 
reclamación de la Sociedad El Por
venir de Burgos, que se fundaba en 
aeréenos ue pnuriwiu uo ——-vi
sión otorgada a D. Abelardo Estéba 
nez y transferida a ella:

Considerando que las demás re
clamaciones quedan atendidas con 
las condiciones que se proponen 
para otorgar la concesión:

Considerando que si bien es exce
sivo el caudal que se pide, por ser 
muy superior al de aguas medias or
dinarias, según se deduce de los afo
ros de la División Hidraúlica del 
Ebro, no hay inconveniente en ha
cer la concesión con arreglo a las 
aguas invernales, por disponer los 
concesionarios de los saltos numeros 
1 y 3 como Centrales hidroeléctricas 
de reserva para el estiaje, por lo que 
a nuestro juicio puede autorizarse 
para derivar 4.000 litros de agua 
por segundo cuando los lleve el río 
Rudrón:

Considerando que por exceder la 
energia bruta que se utiliza de 1.000 
caballos pueden ser declaradas las 
obras de utilidad pública para la ex
propiación forzosa, con arreglo al 
artículo 2.° del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918:

Considerando que son favorables 
todos los informes y que en el ex
pediente se han subsanado las defi
ciencias observadas por el Consejo 
de Obras Públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado con 
arreglo a las condiciones siguiente



1. a Se otorga la concesión para 
derivar 4.000 litros de agua por se
gundo del rio Rudrón y afluentes, 
en los términos municipales de Tu- 
billa del Agua y Valdelateja, a los 
señores D. Sebastián Merino y Gu
tiérrez, D. Carlos Prado y Mathurin, 
D. Valentín Vallhonrat y Gómez y 
la Sociedad El Porvenir de Burgos, 
con ellos copartícipe, para apro
vechar en usos industriales con un 
salto útil de 64 metros y 25 centí
metros y se declaren las obras de 
utilidad pública para los efectos de 
la expropiación forzosa para los te
rrenos que sea preciso ocupar con 
el embalse, casa de máquinas, presas 
y canales, y para los artefactos es
tablecidos en el tramo del rio que 
abarca el aprovechamiento.

2. a La Administración no será 
responsable de que en cualquier épo 
ca del año lleve el rio menos caudal 
del concedido, o si por obras que 
tuviese que construir el Estado se 
modificase el régimen de aquél.

3. a La presa del arroyo o fuente 
de Perentón se emplazará en el sitio 
que se indica en el proyecto, siendo 
su coronación la misma que tiene la 
actualmente existente, no variándose 
por tanto el nivel del afloramiento 
del referido arroyo. Las presas co
rrespondientes a los rios Rudrón y 
Mora tilla tendrán determinadas sus 
alturas por las pendientes del canal 
de conducción y por la altura de la 
presa de Perentón.

A . T„ --------1- J ’ -'.--rr- —

dificará de modo que sea adecuada 
para conducir los 4.000 litros de 
agua que debe conducir como má
ximo.

5. a El caudal de agua aprovecha
do será devuelto integro al rio Ebro, 
salvo las deducciones que se estipu
lan en estas condiciones, y en el mis
mo estado de pureza que tuviere en 
los puntos de toma.

6. a Queda terminantemente pro
hibido efectuar represadas mediante 
los embalses de las presas o canal de 
conducción.

7. a En las presas se construirán 
rampas o escalas salmoneras, con 
arreglo a las condiciones que deter
mina la vigente ley de Pesca.

8. a Se construirá en el origen del 
canal un módulo que permita la vuel
ta al rio de un caudal minino de 
200 litros por segundo.

9. a Los peticionarios suministra
rán a cada uno de los pueblos Goba- 
nera y Valdelateja a caño abierto un 
caudal de un litro por segundo de 
tiempo en el sitio donde de común 
acuerdo designen los pueblos y los 
peticionarios, previa la aprobación 
del proyecto por la Jefatura de 
Obras Públicas.

10. Los peticionarios quedan 
obligados a enrasar la presa situada 
a 80 metros aguas abajo del balnea
rio de Valdelateja con el punto más 
alto de la misma, a fin de que no 
experimente alteración el nivel que 

en estiaje tienen las aguas del río en 
la ubicación de la fuente enfrente del 
manantial de aguas minero-medicina
les del citado balneario.

11. En el plazo de seis meses, a 
partir de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de Madrid, de esta con
cesión, serán presentados por los pe
ticionarios los proyectos y reformas 
a que se hace referencia en los artí
culos 4.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10, los cuales 
deberán ser aprobados o modificados 
por la Jefatura de Obras Públicas 
dentro de los dos meses siguientes a 
su presentación.

12. Las obras deberán dar prin
cipio dentro del plazo de un año con 
tado a partir de la fecha en que sea 
publicada en la Gaceta de Madrid la 
concesión, y deberán estar termina
das dentro de los cuatro años a par
tir de la misma fecha.

13. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado, salvo 
las modificaciones que traen consigo 
el cumplimiento de estas condiciones 
y siempre bajo la inspección de la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, para lo cual se dará cuenta 
del día en que comiencen y terminen 
aquéllas, no pudiendo poner en ex
plotación el aprovechamiento hasta 
que haya sido recibida y aprobada el 
acta de recepción.

14. Para que quede garantida la
buena construcción de las obras que 
se proyectan en los cruces con carre
teras y caminos, se practicarán por 
-—-.-A — J „ .-.»!•«. 1 nn ^>waM*
bas que se consideren necesarias 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

15. Quedarán obligados los peti
cionarios al cumplimiento de lo or
denado en la ley y Reglamento de 
Protección a la Industria Nacional y 
al de las disposiciones vigentes rela
tivas a accidentes del trabajo y con
tratos con los obreros.

16. Se otorga esta concesión a 
perpetuidad, salvando el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

17. Esta concesión queda sujeta a 
las condiciones que para su clase 
previenen las leyes y disposiciones 
generales de Aguas y Obras Publicas 
y caducará en los casos previstos en 
aquéllas y por incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones que an
teceden.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 22 de julio de 1919,—El Di
rector general, S. Cuervo-Señor 
Gobernador civil de Burgos.

(De la Gaceta núm. 210.)

GoDierno Civil.
Higiene pecuaria.

Según me comunica el Sr. Inspec
tor provincial de Higiene y Sani
dad pecuarias, se ha desarrollado la 
peste porcina en el ganado de Vi- 
llovela de Esgueva, y la fiebre car

buncosa en el vacuno y lanar de 
Caroedo de Burgos.

Al mismo tiempo participa la des
aparición de la viruela en el ganado 
lanar de Tejada, Valbonilla (Castro- 
geriz) y Rubena, y el carbunco sin
tomático en el vacuno de este último 
punto.

Lo que se anuncia por medio de 
este Boletín Oficial para que lle
gue a conocimiento de los pueblos 
limítrofes y del público en general.

Burgos 30 de julio de 1919.
EL GOBERNADOR,

José Benegas Camacho.

Delegación de Hacienda
Habiendo acordado esta Delega

ción, a propuesta del Sr. Represen
tante de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, según dispone el artícu
lo 220 del Reglamento del Timbre 
del Estado, que se gire visita a los 
pueblos que comprenden los parti
dos judiciales de Villarcayo, Belora 
do y Miranda de Ebro, por el Ins
pector técnico D. Domingo Hergue- 
ta, se anuncia en este Boletín Ofi
cial para conocimiento de los inte
resados y a fin de que por las auto
ridades se preste ayuda a dicho fun
cionario, facilitándole los medios 
que fuesen necesarios para el buen 
desempeño de su cometido.

Burgos 31 de julio de 1919.= 
El Delegado de Hacienda, A. Chá- 
puli Navarro.

Comisión Provincial
Habiendo incoado el Ayuntamien

to de Isar el oportuno expediente, 
en solicitud de perdón de la con
tribución territorial, por pérdidas 
de cosecha, ocasionadas a conse
cuencia del pedrisco que descar
gó sobre sus campos el 10 del ac
tual, y como según lo dispuesto en 
el Reglamento de 30 de septiembre 
de 1885, el importe del perdón que, 
en su caso, haya de concederse al 
pueblo reclamante será, como la 
ley previene, a más repartir entre 
los demás pueblos de la provincia 
en el siguiente año, se publica el 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia para conoci
miento de los demás pueblos, a fin 
de que éstos pueden exponer, acer
ca de la exactitud e importancia 
de la calamidad, lo que se les ofrezca 
y parezca, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 101 de 
dicho Reglamento.

Burgos 24 de julio de 1919.=E1 
Vicepresidente, Eliseo Guadrao.

Habiendo incoado el Ayunta
miento de Villamartin de Villadie
go el oportuno expediente, en soli
citud de perdón de la contribución 
territorial, por pérdidas de cosecha, 
ocasionadas a consecuencia del pe
drisco que descargó sobre sus cam
pos el dia 4 del actual, y como se

gún lo dispuesto en el Reglamento 
de 30 de septiembre de 1885, el 
importe del perdón que, en su caso 
haya de concederse al pueblo recia- 
mante será, como la ley previene a 
más repartir entre los demás pue- 
blos de la provincia en el siguiente 
año, se publica el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia para conocimiento de los demás 
pueblos, a fin de que éstos puedan 
exponer, acerca de la exactitud e 
importancia de la calamidad, lo que 
se les ofrezca y parezca, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 24 de julio de 1919—El 
Vicepresidente, Elíseo Guadrao.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Hontanas el oportuno expe
diente, en solicitud de perdón de 
la contribución territorial, por pér
didas de cosecha, ocasionadas a con
secuencia del pedrisco que descar
gó sobre sus campos el dia 10 del 
actual, y como según lo dispues
to en el Reglamento de 30 de sep
tiembre de 1885, el importe del per
dón que, en su caso, haya de conce
derse al pueblo reclamante será, 
como la ley previene, a más repar
tir entre los demás pueblos de la 
provincia en el siguiente año, se 
publica el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia 
para conocimiento de los demás pue
blos, a fin de que éstos puedan ex
poner, acerca de la exactitud e im
portancia de la calamidad, lo que se 
les ofrezca y parezca, de conformi
dad con lo preceptuado en el ar
tículo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 28 de julio de 1919.=E1 
Vicepresidente, Eliseo Guadrao.

Providencias indicíales
Soria.

Requisitoria.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a Ramón de Gracia de la 
Cruz, de 33 años, expósito de Zara
goza, soltero, vendedor-ambulante, 
que últimamente estuvo domiciliado 
en Burgos, calle de San Esteban, 
número 17, como comprendido en 
los números l.° y 3.° del art. 837 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal; 
comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción de 
Soria, a fia de ser reducido apri' 
sión provisional en causa que se le 
sigue por tentativa de hurto, con. el 
número 26 del año actual, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a q110 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

A la vez ruego y encargo a l00 
Autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan a la busca, cap 
tura y conducción de aquél a 
cárceles de esta ciudad a disposi 
ción de este Juzgado.

Soria 29 de julio de 1919.— 
Juez de instrucción, N. N.
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Subastas ordinarias.
Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia durante el año forestal de 1919 á 1920, en virtud 

de Real orden de 2 de julio actual, con sujeción al pliego de condiciones inserto en este periódico oficial número 122, correspondiente al dia l.° de agosto de 
1919, y á lo dispuesto en la Real orden de 5 de febrero de 1909, publicada en el Boletín Oficial, número 153, de 10 de junio del mismo año.—(Conclusión.)

ayuntamientos

Alfoz de Bricia.. .. 

Alfoz de Santa Gadea 

jd em... i ....................

PUEBLOS

Montejo..................

MONTES

Pa
Tía Dehesa..............

MADERAS Leñas

Núm. 
de 

estíreos

al d

le V
»

>

»

»

150

»

150

»

>

»

»

»

»

»

»

»

>

»■

»

»

»

150

300

Tasación 
_

Pesetas.

e Sed
418

252

288

3420

rillarc
1490

1698

2256

480

210

300

2299

300

864

426

1272

1183

846

972

966

438

340

1752

555

4404

2849

910

595

185

282

1100

2359

200

224
600

NOMBRES Y LIMITES 
de los sitios en que se han de realizar los apro- 

chamientos y modo de ejecutarlos.

ano.
En todo el monte.—Entresaca de 20 ro

bles y 20 hayas marcadas..................
En todo el monte.—Entresaca de 30 

hayas marcadas....................................

PLAZOS
Día 

de la 

subasta.

25 ageste.

26 id.

Id.

27 id.

2? agosto

Id.

Id.

26 id.

Id.

25 id.

Id.

Id.

Id.

30 id.

Id.

Id.

Id.

29 id.

25 id.

Id.

Id.

28 id.

Id.

26 id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

27 id.

28 id.

26 id. 
Id.

25 id.

Núm. 
de 

irboles

irtid
40

30

25

250

lo jl
1000

400

400

16

12

600

100

100

200

200

200

200

200

100

100

400

200

1000

500

250

200

115

150

25

200

>

60
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idici
44

36

32

342

Lal <
298

283

376

24

14

418

»

144

71

159

169

141

162

161

73

68

292

111

734

407

182

119

37

47

55

337

56
»1

Para 
la corta 

y laboreo.

Meses.

2

2

2

3

3

3

3

1

1

1

3

1

2

2

3

3

2

2

2

1

2

3

2

3

3

2

2

2

2

1

3

2 
1

2

Extracción 
de 

productos.

Meses.

3

3

3

4

4

4

4

2

2

2

4

2

3

3

3

4

3

3

3

2

2 t
4

3

3

4

2

3

3

3
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Santa Gadea.........

Arija........................

La Mata............... ..

Las Matas............... La Liana de Enmedio.—Entresaca de
25 robles marcados..................................

Valle de Valdebezana

BAfberana...................

Virtus..................... Cigüé...................... En todo el monte.—Entresaca de 250 
robles marcados...................................

Valpuesta...............
Farth

Cuesta Bortal....

El Pinar.................

ayo.
El Bosque.—Entresaca de 1000 pinos 

marcados................................................
Idem........................... Berberana............. En todo el monte.—Entresaca de 400 

pinos marcados....................................
Idem.......................... Id. y otros............. Santiago Nanclaríz............. Cuesta Alta.—Entresaca de 400 hayas 

marcadas................................................
Espino-a de los Mon!eros. . . .

Idem.............................

Santa Olalla.......... Dehesa................... En todo el monte.—Entresaca de 16 ha
yas marcadas.........................................

Quintana de los Prados.. . .

Críales....................

San totis.................. El Boronal.—Entresaca de 12 robles 
secos marcados.....................................

Junta de la Cerca...

Idem...........................

Los Mazos............. Santa Gadea.—N. camino de Los Cale
ros, E. tierra concejil, S. arroyo, oeste 
tierras de Betarres.—Entresaca de 
mata de encina dejando resalvos de 
dos en dos metros................................

Idem....................... Tdem....................... La Sila.—Entresaca de 600 pinos mar
cados ......................................................

Idem........................... Betarres............... Reo-ova.. . . . . Las Edesillas y Vallejuelos.—N. monte 
particular, E. y S. monte de Críales y 
subasta anterior, 0. camino.—Roza de 
mata baja dejando resalvos de dos en 
dos metros.............................................

Idem........................... Bóveda la Rivera.

Castriciones..........

Vallejuelos............. Peña Lobo, La Cabaña y Corral.—En
tresaca de 100 hayas marcadas........

Junta de Oteo........... La Cuesta ■ - El Corral.—Entresaca de 100 pinos mar
cados .......................................................

Idem........................... Per ex...................... Hoz y Rad............. El Caño y La Casilla.—Entresaca de 200 
pinos marcados.....................................

Idem........................... Momediano...... San Martín............. El Hayal.—Entresaca de 200 pinos mar
cados ................................................ .. ..

Idem........................... Oteo........................ Traspandn............. Hondomonte y Rivamediana.—Entresa
ca de 200 pinos marcados.................

Junta Rio de Losa.. 

luis de San Martin de Losa... 

Idem...........................

Rio .. .....................  , Acebal.................... La Tejera.—Entresaca de 200 pinos mar
cados .................................................... ..

San Martin............. Escabroso ............. La Sotilla.—Entresaca de 200 pinos mar
cados .......................................................

Hozalla.......... El Toyo................. Vallejo los Castaños.—Entresaca de 100 
pinos marcados.....................................

Idem....................... Mambliga............... Idem....................... Escacedo.—Entresaca de 100 pinos mar
cados .......................................................

Junta Villalba Losa.

Idem.. ..

Villalba............. .... El Pinar................. Carrolechedo y La Llana.—Entresaca de
400 pinos marcados.................................

Zabfllla................... Id. Trasloman a...

Arcéna...................

En todo el monte.—Entresaca de 200 
pinos marcados.....................................

Jar. de San Zadornil.

Idem..

San Zadornil y otros.........

Idem............................

La Calera, La Torca y Hoyo Carbonera.
—Entresaca de 1000 pinos marcados..

La Barrera de la Cerrada.—Entresaca 
de 500 pinos marcados........ ...............

Tdem............................

Idem.,,, Idem............................ Arcena................... En todo el monte.—Entresaca de 250 ha
yas marcadas.. ............... .....................

Mer. de Cuesta-Urria.

Idem...

Hierro .................... La Calera............... En todo el monte.—Entresaca de 200 pi
nos marcados.........................................

En todo el monte.—Entresaca de 115 pi
nos marcados........................................

Plxtramí an a........... San Román............

Idem.. TjBtihfído......... Valderrnmiel.. . . . En todo el monte.—Entresaca de 150 pi
nos marcados........ ................................

Mer. de Sotoscueva., 

Mer. de Valdeporres. 

Mer. de Valdivielso.. 

Idem.,.

Quint.* Sotoscueva

V aldeporres..........

La Dehesa............ En todo el monte.—Entresaca de 25 ro
bles marcados.......................................

Rio Nela............... La Canal del Nela.—Entresaca de 200 
hayas marcadas.....................................

Panizares............... Prado la Isa.......... Coronillas Altas.—Entresaca de 115 ha- 
yasinmaderablesmarcadaspara carbón. 

Ahedo.—Entresaca de 60 pinos marcados. 
La Cuesta.—Entresaca de 200 encinas 

viejas e inmaderables marcadas.......

Idem. f , . . . .............. Idem............ .. .............
Dobro.., Ahedo del Butrón. Aluengo..................



Valle áe Mena........... Ayega .................... San Bartolomé. . . >

Idem............................ Partearroyo........... Dehesa Ordunte. . >

Idem............................ Campillo............... Idem....................... »

Idem............................ Ventadee y Novales. . . . . . . . . . Recuenco............... »

Idem............................ Hornes................... Dehesa Ordunte.. 90

Idem............................ Nava....................... Idem....................... 25

Idem............................ Sopeñano y Cada^na. . . . . . . . . Peña..................... 16

Valle de Tobalina. .. S. Martín de Don. El Pinar................. 500

» 250 500 La Campana.—N. Cantera Vieja de arri-
ba, E. Arroyo de Trembaria, S. juris
dicción de Berrandúlez, O. bortos se
ñalados.—Corta a matarrasa de borto 
respetando el roble y la encina........... 2

» 700 700 Gustillo.—N. jurisdicción de Nava, E. te
rreno de Calleja Villana, S. Sendero 
de Agustillo, O. Sendero de Berce- 
doso.—Roza de borto.......................... 3

400 500 El Cano.—N. jurisdicción de Burceña, 
E. propiedad de Pedro Bodega y José 
Campo, S. Camino de Picano, O. sen
dero y árboles señalados.—Corta de 
roblizo enfermo respetando las hayas.. 2

» 150 » El Cerro de las Palomas.—Entresaca de 
150 robles viejos e inmaderables mar
cados ....................................................... 1

25 600 1100 La Entresaca y La Breña.—N. jurisdic
ción de Carranza, E. árboles señalados 
en dirección de la Cueva de Breña a 
la Peña de la Entresaca, S. La Breña 
y árboles señalados, O. jurisdicción de 
Burceña.—Entresaca de 90 robles mar
cados y corta a mata rasa de 600 esté
reos de roblizo enfermo..................... 3

49 600 1345 Arroyo de la Loma.—N. Peña de Susa, 
E. Boquete de los dos Arroyos, sur 
Arroyo de la Loma y O. sierra.—En
tresaca de 25 hayas maderables mar
cadas y entresaca de roblizo dejando 
los resalvos señalados.......................... 2

35 » 875 Llana Bajera.—Entresaca de 16 robles 
marcados................................................ 1

335 > 2010 Valcavada.—Entresaca de 500 pinos mar
cados ....................................................... 3

3 85 igoste.

4 25 id.

3 Id.

2 Id.

4 Id.

3 Id.

2 Id.

4 28 id.

Nota.—Estando establecidas en la provincia de Logroño las guias para la conducción de toda clase de productos forestales, se advierte a los rematan
tes que hayan de conducir los suyos por ella y por ésta, la conveniencia de proveerse, para evitar entorpecimientos, de una certificación expresiva de los 
productos conducidos, del monte y subasta de que proceden, firmada por el Alcalde del término municipal en que radique el monte y por el Comandante 
de puesto de la Guardia civil correspondiente o el empleado de Montes de la comarca o zona.

Burgos 23 de julio de 1919.=E1 Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Confeccionados los apéndices al 

amillaramiento de la riqueza rústica, 
pecunia y urbana para el año de 
1920-21, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de 15 dias, con el fin de que 
puedan examinarles los contribuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que crean pertinentes; pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Miranda de Ebro 26 de julio de 
1919.=zEl Alcalde, José de la Era- 
nueva.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hoyales.
Arenillas de Riopisuerga.
Terradillos de Sedaño.
Salinillas de Bureba.
Barbadillo de Herreros.
Quintanapalla.
Junta de Oteo.
Citores del Páramo* 
Quintanaortuño.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Arlanzón.
Sandoval de la Reina.

Respecto de rústica y urbana:
La Puebla de Arganzón.

Alcaldía de Roa.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito, correspondientes 
al año 1918, se encuentran expuestas 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
contados desde la publicación del 
presente anuncio, con el informe 
del Sr. Regidor Sindico y acuerdo 
de la Corporación, para que durante 

dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Roa 23 de julio de 1919.=E1 Al
calde, Vidal Llórente.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Los Ralbases.

Alcaldía de Barrios de Colina.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del apéndice al amilla
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, que habrá de servir 
de base para la formación del repar
to de la contribución por dichos 
conceptos para el próximo año de 
1920, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de treinta dias, rela
ción jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración, con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y pago de derechos rea
les a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 céntimos, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
das las que se presenten.

Barrios de Colina 24 de julio de 
1919.=E1 Alcalde, Higinio Santa 
María.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Barrio de San Felices.

Alcaldía de Santo Domingo de Silos.
Formado el presupuesto munici

pal ordinario de este distrito para el 
año de 1919-1920, previa censura del 
Sr. Regidor Sindico, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
15 dias, con arreglo al artículo 146 
de la vigente ley Municipal, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Santo Domingo de Silos 13 de 
julio de 1919.=El Alcalde, Victor 
Blanco.

Alcaldía de Valles.

Terminado por la Junta general 
de este municipio el repartimiento 
de esta localidad, formado con arre
glo a los preceptos de tributación 
del Real decreto-ley de 11 de sep
tiembre de 1918, para el año econó
mico de 1919 a 1920, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias hábiles, a.los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del indi
cado Real decreto.

Durante el plazo de exposición y 
los tres dias después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en el reparti
miento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 

I de lo reclamado y presentarse en la 

Secretaría del Ayuntamiento dentro 
de los plazos señalados.

Valles 2 de julio de 1919.=E1 
Alcalde, Teódulo Tamayo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanamanvirgo.
Sedaño.

Alcaldíarde Los Balbases.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos correspondiente al año de 
1919 a 1920, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 dias, 
durante los cuales podrá ser exami
nado libremente y presentarse las 
reclamaciones pertinentes, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Los Balbases 6 de julio de 1919. 
=E1 Alcalde, Hermenegildo Torre.

• -->e"creeaerXMcxvTaAereiHM'we’m.ie eiie. iHNie Mil ■ W*|i IIH'lwW*

jlraclos ua^iicHiares
DOCTOR G ORRACA

OCULISTA.
Consulta de once á una.—Lain- 

Calvo, 18, pral.—Bübgos. 1

SUCESORES M MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases, 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
A ntigua pañería, Plaza Mayor 59 y W 

pbecio fijo. 1
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